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RESOLUCION de la Delegación Provincial. de Ovie~

do por la que se autort2a la instalación eléctrica
que se cita 'JI se declara en concreto la utilidad pú
blica.

RESOLUCION de la Delégación Provincial de San
ta.nder por la que Be Itál:!t público el otorgamiento
(Le los permisos de inl'estiQación que se citan,

La Delegación Provincial del M:1nLsterl0 dé tndU8tth\- en 8an
tander hace saber:. Que han ~ido otorgados 108" 8iguiente8 per
miSos de investhmciót1 minera:

Número 16.101, Nombre~ (Ma-rlbel». Mineral: Turba. Hect""
reas: 400. TérnHno municipal: Corveta d~ TOrt\t1IO,

Número HU03. Nombre· «Nuria». Mit1érllJ: Turba. Hectt\reiLl5;
604. Término municipal: Campoo de Yuso.

Lo que .!le hace públiCO en cumplimiento de 10 ordenAdo en
las disposicione.::! legales vigentes.

3ante.nder, 25 de octubre de 1969.-EI Dele~a.do provincHtl.
Ramón Rubio Herrero.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca·
diz par la que se hace público el otorgamiento de
los perm{"os de investigación que Be citan,

8ESOLtfCION de la Delegación Províttcial de Gra
nada por la que se hace público haber sido ca
ducadas las I'oncesiones de p:f1Jlof:ad'-"i¡ Que se cita?1

La Deiega.ei6n Provincial del Ministerio de Industria en Ca
diz hace saber: Que han sido otorgados los siguien tes permisoo
de ilivePlUgación minera:

Nümero 1.128. N.()tnbre~ «Virgen Cle las Montañas». Minerales
Hierrb y 01'0. Héctárea.s: 100 Término municipal: Villamartfn.

Número 1.129.. Nombre: «San JOSé». Minerales: Cuarzo e il
menita. liectárMR: 232. Térrtlino municipal: Arcos de la Fron.
tera,

Lo que se nace pübUco en cumplimiento de lo ordenado elJ
las disposiciones legales vigentes.

Cádiz. 4 de uoviembre de 1969.-El Delegado provincial, pOi
delegaciÓn, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, EdUardo
Cañedo.

Visto el expediente númew 24.879, incoado en la Sección de
Industria de esta Delegación Provincial a illBtancia de «Hid.roM

eléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en .oviedo. plaza
de la Gesta, sOlicitando autorización para instalar centro de
transformación, tipo interior, de 400 KVA.. en cruce de calles
Bermúdez de Calltrc· y AureUano San Román, en Oviedo, y la
declaración en ClJuereto de su utllidad públ1ca, oumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalar,iones eléctricas, y en
el capítulo IJI del Decreto 2619!1!Hxl, sobre declaración de uti
lidad pública ó.~ la." mstalaciones eléctricas,

Esta Delegación FJro\TinclaJ. en' Uso de las facUltades que .le
confiere el Decreto 2611/1900, de 20 de octubre. y el 2619/1966,
de igual fecha. ha resuelto: .

Autorizar a «HidroeléctrIca del Cantábrico, 8. A.», el eeta.
blecimiehto de e e n t t o de transformación, tipo intértor, de
400 KVA., relacIón de transformación 1010,380''().~2'O :kV., prepa
rado para línea a 2Q KV., Y tran!;tormador de 800 KVA., \ns-
talado en cruce de ('aJles Bermúde7 de Castro y Aureliano San
~omán, en OViedo

I La finalidad rJe ~a instalación es mejorar el servicio éléctrico
I en la zona de Teatinos.

I Declara" en ¡:oncreto la utilidad publica de la tnstala.eibn
La .oeJ.egaClOn ?lOvinciaJdel Ministerio de industria en Ora· eléctrica qUe ,,;e autoriza a los efectos sefialados en la ~y

nacia hace saber; Que por el excelentísimo señor Ministro del J 10/1966, sobre expropiación forZOsa. y sanciones en me.teria de
Departamento han sido caducadas. por renunclas de Sus· inte· Instalací()ne~ eléetriras. V su Reglamento de aplicación de 20 de
resadas, ~as Siguientes concesiones de explotación niinéra, con octubre de 1966.
expresión de número, nombre, mineral, hectáreM y términú Para el desarrollo y ejecución de la insttUaeión, el titt+tar
municipal: de la misma deberá seguir los trámites señalados @n el ca.pitu.

lo IV del Decl'eto 2617/1966.
Oviedo, 17 de noviembre de 1969.-El IJel~gQdn provincial,

P. D., el Ingeniero Jefe.--3.527-B.
28.140. IfLa. Providencia». Hierro. 70. Colomera.
28,144. «Prosperidad». Hlerro. 13. Cololtlera.
28.145. «Virgen de las An¡;tustias». Hierro. 18, Montíllana y 'ftu-

jillos.
28.146, «Manolin». alerro. 12. eolomera.
28.147. «San Francisco». Hierro. 12. Colomera.
28.148. «San Gutllenno». Hierro, 49. Oolomera.
28.149. «San Agustin». Hierro. 20. Colomera.
28.151. «San Ricardo». Hierro, 20. Colomera,
28.161. «Victoria», Hierro. 23. colomera.
28.161. «Pepito». Hierro. 12. Colomera.
28.181. rSáíl Ml.Iuel». Hierro. 18. Laja.
28.828. «La Patrona». Hierro. 60. Huéneja y Dólar.
28.880. «Maria ~resa».· Hierro. 7&. Huéneja y Dólar.
29.247. «Virginia», Hierro. _12. HuéneJa,
29.24:7, «Demasia e Virginiano Hierro. 663,~65;l. liuéneja,
29.-396 «San Pro,nciflco 11», Hierro. 16. Colomera.

Lo que se nace público, declarando franco y reg18ti'able el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
TeMtve.da.a a favor del Estado, no admitiéndose nueVQ8 sol1ci~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir ,del si
guiente al de esta publicación Estas solicitudes deberán presen
tarse, de diez a trece treínta horas. en esta DelegRilión Pro
vincial.

Granada, .3 de noviembre de 1969.-El Delegado provincia-L,.
José LUis Jordana.

MINISTERIO OE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dele{Iación Prooincial de Oren
se por la que se hace público haber sido cancela·
dos lo~ vermisos de fnvestiqación que se citan

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Orenlle hace saber que han sido cancelRdos, por haber trans
currido con exceso el plazo de su vigencia. los siguientes per
misos de investigación minera:

Número: 3,922. Nombre: «Mina. de la Ritx;ra». Mineral: Hle·
rro. Heetáreas: 10~. Término ttlUnlciplll: La Olidifia,

Número: 3.923. Nombre: «Felicel1a». Mineral: Estafio. Hec
táreas: 23. Término municipal: AVión y Beariz.

NUmero: 3.939, Nombre; «San José» Mineral: HierrQ, cuarzo
y caolín. Hectáreas: 8.813. Término mWlÍcipal:. Villardevós, Ve
rin ,Castrelo del Valle, Monterrey, Oimbra., Cualedró, 'l"tasmi
ras. 5arreaus. Laza, Villar de Ba;rrios. Baños de Molg-a8 V otros

Lo qué se hace pUblico declarando fram~o y regietrable el
terreno comprendIdo en sus perítnetros, excepto para Bus~an
cI&! ~servad&B a. favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitUdéft hasta transcurridos ocho dil1S hábiles a partir de:
stgut.nte al de esta publicación. EstM sol1cttudes' deberán pre·
st-ntal'8e de dlet: a trece treinta hor~ en el!ita Dele~aeión Pro
vlMlíll.

Orért8l!. 1'1 de octUbre de 1969.-!a DelegadO provincial, por
delegliLCión, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, OOnza· .
1<1 TteIIell.

ORDEN de 13 de noviembre de 1969 por la que se
aprue&la la· clasificación de las vias pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Mfnalla. provincia
de Albacete.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente seguido para la clasificaéión
de las vías pecuarias existentes en el térn1ino municipál de Mi
naya, provincia de Albacete, en el que no se ha fonnulado re
clamación durante su exposición pública. siendo favorables te
dos los informes emitidos en relación con la mism3- y cumplidof'l
tod06 los requi!!itog legales de tramita.ción;

ViStos loo articulos 1.° al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,. en relación con los
pertinentes de la Lev de Procedimiento Administrativo de 17
de jul10 de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
GenetU de Ganaderia e infórmé de la. Asesorla JurídIca del
Depllttamtmto, ha resueito:

prUnero.~Aprobarla clasificación de las vias pecuarias eKis
tent~ eh el término municipal de Minaya¡ provincia de Alba,
cete. I'or la que se declarti exiilten 1M Siguientes:

«Cañada Real de los SerranoR o de Extremadura a Cu.enc8.»,
Anchura: 75,22 metros.

«Cañada Real de la Mancha a Murcia o de los NIUrcianos».
Anch.ura: 75,22 metros, excepto en el primer tramo, en que
tendrá la mitad de dicha anchura.

•


